
MIÉRCOLES 27 DE MAYO DE 2009Pág. 86 B.O.C.M. Núm. 124

MADRID
URBANISMO

Distrito de Chamartín

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid, en su sesión ordi-
naria celebrada el 23 de abril de 2009, adoptó el siguiente Acuerdo:

«Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de
Control Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de ac-
tividad de oficinas en edificio exclusivo sito en el paseo de la Cas-
tellana, número 204, promovido por “Reyal Urbis, Sociedad Anóni-
ma”, distrito de Chamartín.

La vigencia de este Plan Especial será de un año a contar desde la
fecha de publicación de su aprobación definitiva en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID».

Lo que se hace público para general conocimiento a fin de que
cualquier persona pueda examinar el expediente y formular las ale-
gaciones que estime oportunas en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, estando de
manifiesto el mismo en el Departamento de Servicios Técnicos de
esta Junta Municipal de Distrito, sita en la calle Príncipe de Verga-
ra, número 142, planta primera, en horas de nueve a catorce.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—El secretario del Distrito de Cha-
martín, Jesús Grao del Pueyo.

(02/6.094/09)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2008/08716.
Tipo de expediente: PA Modificac. act. con obra reestruct. pun.
Interesada: Almarcha Cirujano, M. Teresa.
Emplazamiento: calle Capitán Salazar Martínez, número 9.
Actividad: escuela infantil primer ciclo.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 65.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificada, de acuerdo con el proyecto que,
unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distrito, pu-
diendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito, en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 26 de marzo de 2009.—Por acuerdo de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre de 2008,
el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López de Lizaga.

(02/4.385/09)

maica”, conforme al artículo 30 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica, con publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor di-
fusión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de la Ley
4/1984, de 10 de febrero, de Medidas de Disciplina Urbanística de la
Comunidad de Madrid, de aplicación a este procedimiento, confor-
me a la disposición transitoria cuarta de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Expedir certificación administrativa acreditativa del
presente acuerdo, de la que se dará traslado al Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras a los efectos oportunos.»

Con la publicación del presente anuncio se consideran notificados
los interesados desconocidos o con domicilio ignorado a los efectos es-
tablecidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se publica para general conocimiento, significándose que
el contenido del precedente acuerdo pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra el mismo, con carácter potestativo, re-
curso de reposición, ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados ambos desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. En el supuesto de que se optase por interponer recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya resuelto expresamente el de
reposición o se haya producido su desestimación presunta. Si el re-
curso de reposición es resuelto expresamente, el plazo para interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo será el de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de su
resolución, y en el supuesto de desestimación presunta, el plazo de
presentación del referido recurso contencioso-administrativo es de
seis meses a contar desde el siguiente día en que debe entenderse
presuntamente desestimado, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con los ar-
tículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, modificada por Ley Orgáni-
ca 19/2003, de 23 de diciembre, sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Madrid, a 24 de abril de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Es-
pino Granado.

(02/5.487/09)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2009/07297.
Tipo de expediente: PA Nueva implantación de actividad.
Interesada: “El Gastrónomo de San Miguel, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: plaza de San Miguel, número 11.
Actividad: cafetería con venta de tés y cafés.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 65.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificada, de acuerdo con el proyecto que,
unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distrito, pu-
diendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito, en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

Madrid, a 22 de abril de 2009.—Por acuerdo de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid de fecha 28 de noviembre de 2008,
el secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López de Lizaga.

(02/5.713/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2009/07319.
Tipo de expediente: PA Nueva implantación de actividad.
Interesada: “El Gastrónomo de San Miguel, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: plaza de San Miguel, número 11, planta sótano.
Actividad: tahona.


